
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGF-UP-2025-1395-M-GD

La Joya de los Sachas, 11 de septiembre de 2025

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: RESULTADO DE CONTROL PREVIO PROYECTO: "SISTEMA DE
DRENAJE PLUVIAL PARA LA UNIDAD EDUCATIVA "24 DE
OCTUBRE" DE LA PARROQUIA TRES DE NOVIEMBRE, CANTÓN
LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA". 

 
En atención a lo solicitado mediante Memorando Nro.
GADMCJS-DGAPA-2025-0774-M-GD, de fecha  04 de agosto de 2025, suscrito por el
Ing. Diego Armando León Quishpe, DIRECTOR DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE
Y ALCANTARILLADO.  
 
SE OBSERVA SIGUIENTE  NORMATIVA: 
  
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  
  
Art. 115.- Certificación Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrán
contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la
emisión de la respectiva certificación presupuestaria. 
 
Art. 255.- Reforma presupuestaria. - Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo
podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y
reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto
en las siguientes secciones de este Código. 
  
Normas de Control Interno 
  
400-01 Control previo al compromiso. -Se denomina control previo al compromiso, al
conjunto de procedimientos y acciones que adoptan los niveles directivos de las entidades
antes de tomar decisiones que comprometan recursos públicos. 
  
En el control previo a la autorización para la ejecución de un gasto, las personas
designadas verificarán y justificarán con la documentación de respaldo previamente que: 
  
- La operación financiera esté directamente relacionada con la misión de la entidad, sus
objetivos y con los programas, proyectos y actividades aprobados en los planes operativos
anuales y presupuestos. 
(…). 
 
 
OBSERVACIÓN AL PROCESO. 
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Memorando Nro. GADMCJS-DGF-UP-2025-1395-M-GD

La Joya de los Sachas, 11 de septiembre de 2025

 
 
SE EMITE EL SIGUIENTE RESULTADO DE CONTROL PREVIO AL 
COMPROMISO: 

1.  Para la asignación de recursos y emisión  del certificado de disponibilidad

presupuestaria del proyecto denominado:  “Sistema de Drenaje Pluvial para la

Unidad Educativa 24 de Octubre de la parroquia Tres de Noviembre, cantón La

Joya de los Sachas, provincia de Orellana”, es necesario se indique de que partida

presupuestaria se realizará el traspaso de recursos requeridos.

 
RECOMENDACIÓN. 
  
El GADCMJS debe establecer un Plan de Saneamiento como servicio esencial en Centros 
Educativos. 
  
Considérese que es un derecho de las comunidades pedir a las autoridades municipales
que informen y actúen sobre los planes y proyectos existentes para el saneamiento de
escuelas rurales, y una obligación del gobernante es la asistencia en saneamiento a este
sector educativo. 
  
El plan debe contemplar: 

Marco normativo e institucional:

Diagnóstico en la escuela, colegio o centro educativo. 
La conexión del Centro Educativo (Escuela, Colegio, Unidad Educativa) a los
servicios de agua y saneamiento de la localidad, tanto sistemas conectados como
intermitentes. 
Promover instalaciones sanitarias inclusivas para la comunidad educativa,
considerando que tanto lavamanos, inodoros y urinarios deben existir uno por cada
20 miembros de la comunidad educativa.

Este tipo de Plan, debe basarse en un diagnóstico del cantón y una coordinación entre el
GADCMJS y el Distrito Educativo La Joya de los Sachas. 
 
Dentro de política pública de servicio de agua, saneamiento e higiene; la dotación a
centros educativos promoverá y garantizará entornos saludables para favorecer el
aprendizaje y el desarrollo educativo equitativo y sostenible. Por consiguiente, la
inversión en este sector mejorará la salud y asistencia escolar. 
 
El mecanismo de asistencia en inversión a este sector, debe sustentarse en planes de 
intervención. 
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Memorando Nro. GADMCJS-DGF-UP-2025-1395-M-GD

La Joya de los Sachas, 11 de septiembre de 2025

 
DECISIÓN. 
 
Que la Máxima Autoridad y el Gestor de Servicios (Agua Potable) promuevan un plan de
intervención como agenda de política pública de mejora general de este sector educativo,
por cada año fiscal. 
 
 
Información que comunico para fines consiguientes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1710634567** 
Ing. Marco Lenin Criollo Maldonado
JEFE DE PRESUPUESTO  

Referencias: 
- GADMCJS-A-2025-4333-M-GD 

Anexos: 
- INF.-N° 16- UGR- DGA-Inspección- tres de noviembre - alcantarillado pluvial-signed.pdf
- INFORME No. GADMCJS-2025-001-JB-signed.pdf
- PROYECTO UE 20 DE SEP APROBADO.part1.rar
- PROYECTO UE 20 DE SEP APROBADO.part2.rar
- PROYECTO UE 20 DE SEP APROBADO.part3.rar
- PROYECTO UE 20 DE SEP APROBADO.part4.rar

NUT: GADMCJS-2025-5774 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha Sumilla

 Elaborado por: Araceli Yadira Songor Calero  DGF-UP  2025-08-26  
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